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CIDI/RES. 131 (VIII-O/03)

COMISION INTERAMERICANA DE DESARROLLO SOCIAL

(Aprobada en la sesión plenaria,

celebrada el 25 de abril de 2003)


EL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL, 

VISTOS: 


El Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo 2002-2005 que establece que la lucha contra la pobreza y la desigualdad, y especialmente la eliminación de la pobreza extrema constituye una responsabilidad común y compartida de los Estados Miembros y son factores esenciales para la promoción y consolidación de la democracia.  Asimismo, que la necesidad de alcanzar el desarrollo social y económico de forma integral, equitativa y sostenible, continua siendo un gran reto para el hemisferio.


La resolución AG/RES. 1524 (XXVII-O/97) "Fortalecimiento de las acciones para concretar la cooperación solidaria en el ámbito del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral", que exhorta a los Estados Miembros a promover la utilización de los mecanismos del CIDI y en particular de sus reuniones ordinarias y especializadas de nivel ministerial, para dar seguimiento a las decisiones de las Cumbres de las Américas, de conformidad con las prioridades del Plan Estratégico, así como para formular y desarrollar iniciativas que permitan poner en práctica estas decisiones; 


La resolución del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral CIDI/RES. 50 (III-0-98) "El CIDI y las Cumbres de las Américas", que recomienda a las autoridades sectoriales de los Estados Miembros que utilicen los mecanismos del CIDI, y en particular sus reuniones sectoriales y especializadas de nivel ministerial, cuando sea apropiado, para ayudar a los Estados Miembros a dar cumplimiento a las decisiones de las Cumbres de las Américas; 


La resolución del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral CIDI/RES. 55 (IV-O/99) y de la Asamblea General AG/RES. 1678 (XXIX-O/99) titulada, "Mecanismos para Instrumentar el Diálogo Interamericano en Materia de Cooperación Solidaria"; 


El Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación [CIDI/RES. 10 (II/O/97)],

TENIENDO EN CUENTA: 


Que el CIDI, a través de su Comisión Ejecutiva Permanente (CEPCIDI), estableció la Comisión de Desarrollo Social (CDS), en cumplimiento de la resolución AG/RES. 1424 (XXVI-O/96); 


Que a través de la resolución de la Asamblea General AG/RES. 1678 (XXIX-O/99) se modificó el nombre de la Comisión de Desarrollo Social por el de Comisión Interamericana de Desarrollo Social,

CONSIDERANDO:

Que es conveniente organizar sistemáticamente los mecanismos de diálogo interamericano a nivel sectorial en el marco del CIDI, a fin de desarrollar la cooperación solidaria de manera eficiente, contribuyendo a maximizar los recursos humanos y financieros de la Organización y de los Estados Miembros; 


Que la Comisión Interamericana de Desarrollo Social del CIDI tiene como propósito fundamental el fortalecimiento del diálogo interamericano para apoyar la formulación de políticas y el desarrollo de acciones de cooperación en materia social, en particular para combatir la pobreza y la discriminación en el Hemisferio; 


Que es necesario dotar a la Comisión Interamericana de Desarrollo Social de su régimen jurídico, en base al reglamento modelo para las Comisiones Interamericanas;


Que es conveniente analizar la vigencia del Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación, a la luz de la realidad actual,

RESUELVE: 

1. Reiterar la importancia de la Comisión Interamericana de Desarrollo Social e instar a sus miembros que realicen una reunión durante el primer semestre de 2004. 

2. Solicitar a la Comisión Interamericana de Desarrollo Social que, tomando en consideración los mandatos de las Cumbres de las Américas y el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo, analice la vigencia del Programa Interamericano de Combate a la Pobreza y la Discriminación y, si lo considera necesario, proponga las modificaciones correspondientes para su actualización.


3.
Encargar a la CEPCIDI que considere el Proyecto de Reglamento de la Comisión Interamericana de Desarrollo Social y que proceda a aprobarlo, provisionalmente ad referendum de la siguiente reunión del CIDI.
